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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

JUN A 02 

TRANSFORMACION DE COMPAÑIA En la ciudad de San Francis 
  

LIMITADA A COMPAÑIA ANONIMA co de Quito, Capital de la- 
  

  

  

  

  

OTORGA: República del Ecuador , a - 

- OPTICUM KATZ S. A. primero de abril ( 10. ) | 

de 
de mil novecientos noventa- 

$ 
CUANTIA y tres, ante mi el NOTARIO_ 

INDETERMINADA. NOVENO DEL CANTON QUITO SE_ 
  

NOR DOCTOR GUSTAVO FLORES 
  

UZCATEGUI, COMPARECEN : Por 
  

una parte el señor NORBERT_ 
  

BOS HIRNER, casado 3 y la-: 
  

señora ULlA 3TY"ROCK LANGE - 
  

DE COS, casada, en sus calidades respectiv=s de GERENTE Y 
  

a 

  

A e ir ca 

PRESIDENTE de la Compañía OPTICUM KATZ v0M ¿Sla LOMITADA , 
  

según constan de los documentos adjuntos . _ -0S COmpare-- 
  

cientesason de nacionalidad alemana, inteligentes en el -- 
  

, | 
1910ma[ castellano, mayores de ecad, domiciliados en esta - 
  

ciuafdl feyalmente capaces, a quienes cenoazcoe de que doy - 
A nl 

A X 
fe y | me drefentar para que eleve a escrit.ra pública la si 

> 1 
  

A 
guiente, mint á : SEÑOR NOTAR ¿O 3; En su re 
  

gistro e eschituras públicas a su cargo, sírvase hacer - X : 
  

constar da de transformación de compañía de responsabili- 
  

dad limitada a una de sociedad anónima, al cenor de los si 
      guientes térpinos: PRIMERA. - COMPARECIENTES o - 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI — : 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura los se. 
  

ñores NORBERT 80S HIRNER Y ULLA SIMROCK LANGE DE BOS, en - 
  

sus calidades de Gerente y Presidente, en su orden de la -. 
  

Comapñía OPTICUM KATZ CIA. LTDA., conforme se acredita con| 
  

las copias de sus nombramientos y Acta respectiva, que se- 
  

  

nalidad alemana, inteligentes en el idioma castellaro, de- 
  

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad. - S E 
  pur. 

SUNDA . ANTECEDENTES . - a) Medíante escritura pú- 
  

b 

blíca celebrada el diecisiete de mayo de mil novecientos - 
  

setenta y tres, ante el Notario Quinto del Cantón Quito,se 
  

constituyó OPTICUM KATZ CIA, LTDA., con un capital social- 
uu 

de un millón de sucres. Esta constitución fue aprobada por 

  

  

e: señor Juez Octavo Provincial de Pichincha, mediante sen 
  

tencia de veinte y dos de mayo de mil novecientos setenta- 

  

y tres, la misma que se encuentra inscrita bajo el número- 

e
.
 

  

agregan:como habilitantes.- Los comparecientes son de nacid- 

  h 
*,i ciento treínte y siete, tomo ciento cuatro, en el Regia 
  

: Mercantil, el veinte y cinco de mayo de mil novecientog 
    

2 nta y tres ; b ) Mediante escritura pública celebrada- 
    

¿inco de junio de mil novecientos setente y ocho, ante- 
  

«Gtario Quinto del Cantón Quito; inscrita en el Regis- 
  

Mercantil el veinte y tres de junio de mil noveciento 

«nta y ocho se aumentó el capital en la suma de un mi-- 
  

a quinientos mil sucres y consiguiente reforma de esta- 
  

: . us sociales; c) Mediante eseritura pública celebrada el 
  

ute y ocho de diciembre de mil novecientos noventa , an 

    el Notario Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Re-- 

¿   

«íro Mercantil el siete de febrero de mil novecientos - 

A
 
i
r
 

  

a 

 



DOCTOR GUSTAVO FLORKS UZCATÉGUI. - .. 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO“ “"4UN 0s 

novente y uno se aumentó el capital en la suma de veinte y 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1. 

.. 2 siete millones quinientos míl sucres y se reformaron los - 

3 estatutos sociales ; d) Mediante Junta Ceneral Ordinaria- 

4 Universal de Socios , realizada el veinte y siete de febre 

5 ro de mil novecientos noventa y tres, resolvieron de mane- 

6 ra unánime la transformación de la compañía en una sociedad 

O 7 anónima . - TERCERA. - TRANSFORMACION . - La compa 

8 ñiía se transformará en una Sociedad Anónima que operará ba 

9 jo la denominación de OPTICUM KATZ S.A.: compañia que ten- 

* 

10 drá el mismo capital actual, es decir, la suma de treinta- 

11 | millones de sucres, que se dividirá en tres míl acciones - 

, 12 ordinarias y normativas e indivisibles de diez mil sucres- 
L 

. de valos cada una. Á cada uno de los actuales socios de la 
13 

£” . 

. compañía limitada, se le asignarán en el capital de la so- 
14 

: 6 ciedad anónima, igual número de acciones al número de par- 
.1 

ticipaciones que posea actualmente, así como, todos los de 
16 

O rechos y obligaciones que tengan en la crmprñíla limitada,- 

18 los que se mantendrán inalterados con respectu a la compa- 

3 fía anónima y en las mismas proporciones. La personería Ju 
1 

20 rídica seguirá siendo la misma, sin que se opere cambio - 

21 alguno en este aspecto y se regirá bajo los estatutos soci 

: 1d ape se detallan a continuación. - ESTATUTOS 
22 

s PáMa Les D E O P.TICO0UM K A TZ _ 
23 

IN A Ña RTICULO PRIMERO « _ DENOMINA_ 
24 

5 cion NU LA compañía operará bajo la denominación de "OPTI 
25 

CUM ka re S.A co ARTICULO SEGUNDO > 
6 26 

DURACION _ la compañía tendrá un plazo de duración de cin 
27 

cuenta ano, a partir de la fecha en que se inscriba esta- 

28   

V 

E 
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v 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
    

1 escrítura en el Registro Mercantil de- Quito ; pero podrá z, y 

2 ser prorroga o disuelta de acuerdo a la Ley_de Compañías : 

3 y a las resoluciones que se adopten de conformidad con es | » 

4 tos Estatutos , y por la Junta General de Accionistas... -|' 

Ñn |ARTISUL 0 TERCERO . - NACIONALIDAD. DOME |“ 

6 CILIO, SUCURSALES Y AGENCIAS. La compañía es de nmaciona="] : 

7 lídad ecuatoriana y su domicilio principal. es la ciudad del 0 

8 Quito, pero podrá establecer Sucursales y Agencias dentko. 

9 y fuera del territorio nacional, previo el otorgamiento de > 

107 la respectiva autorización de la Junta General de Accionis . 

0% tas, adoptada de conformidad con estos estatutos. - ART : . >. 

¡oo cuuLo CUARTO. OBJETO . - La compañía tiene- A 

19. como objeto primordial el desarrolio de todos los negocios a 

14 relacionados con óptica, tallado,. viscelados, montaje de - " 

15 lentes, etc.; importación de material fotográfico y :en ge-' 

| neral cualquier actividad autorizada por las leyes ecuato- 

16, - O 
179 Ftanas, para el cumplimiento de su. objeto social. Para el- . 

e ETE de estos fines y su prosecución, podrá abrir y admi- . 

19 nistrar establecimientos industriales y comerciales, adquíi 

20 rir bienes muebles, inmuebles o fiduciarios, sean para su 

21 propio uso y explotación o sean para volverlos a vender .- 

22 Podrá también aceptar agencias, sucursales y representacio 
e o na 

03 nes de entidades industriales o comerciales, nacionales o0j . os 

24 extranjeras; y, en general celebrar todo acto o contraro - | . 

05 civil, mercantil, del trabajo, etc., necesarios para el cu qn " 

plimiento de los fines propuestos , - A RT 1 CULO. 7 A s 

. QUINTO. CAPITAL _ CERTIFICADOS . TITULOS ACCIA o 

21 NES El capítal social de la compañía es el de treinta- o 
"a - A 

, , 

  

ii cialis is ill ti cite a a A 
 



  N 
N 

N 
N 

N 
Rp 

p
o
p
 

bp
 

ps
 

tp.
 

pp
 
p
p
s
 

d>
 

u
 

N
 

a
 

o
 

“o
 

0
 

-
 

o
 

o
 

de
 

[e
] 

N
 

ba
 

o
 

25 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA “NOVENA CANTON QUITO . '-: Pau” 

millones de sueres, divididos en tre mil acciones ordina-- 

04 

  

rias, indivisibles y nominativas de diez máíl sucres cada -- 

A 

  

una, numeradas del 00001 al 3.000 inclusive . Este capi- 
  

tal ha sido íntegramente suscrito y pagado por los accio-- 
  

nístas, en los montos y proporciones que constan en el cua 
  

dro que sigue: 
  

  

  

0 
0.
 

JJ
 

O06
O 

0 
»b

 
QQ

 
NN:

 
r 

  

  

  

  

  

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL 

| | | 
Norbert Bós Hirner 23730,000,00 2,373 

| Siegfried Detken Suárez 6.000.000,00 600 

Juan Erdstein Nadel 250.000,00 22, 

Luis Morales Torres 10.000.00 ] 

Rafael Borja Viteri 10.000,00 1 

  

  

La compañía entregará oportunamente a cada accionista los títulos ac- 
  

ciones que deberán ser suscritos por el Presidente y el Cerente Gene- 

  

ral. Las acciones tienen derecho a voto, en proporción a su valor pa- 

  

gaoo. Los vetos en blenco y las abstenciones se suman a la mayoría . - 

  

La distribución/de las utilidades se hará en proporción al valor paga 4 

FS 
  

do ae las ac yo. En todo Caso se aplicará lo dispuesto en la Ley de 

  

  

tompañtas, Piper ialmente en su artículo doscientos veinte y uno . - 

t ARTIC 10 SEXTO . _ FONDO DE RESERVA Y AMORTIZACION DE 

  

ACCIONES _JPara la constitución del fondo de reserva, se observará- 
j 
  

lo dspjesta en la Ley de Compañías. La amortización de las acciones - 

  

podrá presio solo de acuerdo al artículo doscientos nueve de la misma 

  

ley, yj una vez constituído el fondo de reserva mínimo, para este efec 

a. 

  

to se réguéer irá una resolución de la Junta General adoptada de confor-   cala      
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a 8 OCTOR GUSTAVO FLORES: UZCATEGUI * 
+ NOTARIA NOVENA CANTON QUITO. * 

wídad con estos estatutos. - ARTICULO SEPTIMO. 
  

gobernada por la Junta General de Accionistas y será adeinistrada por 

GOBIERNO Y REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA . _ La compañía estará | 
: : 4 

  

  

el Directorio, el Presidente y el Gerente General. El Gerente General 

ejercerá la Representación Legal de la Compañía . -ARTI cuto_ 
  

OCTAVO. _ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS . - La Junta General de 
  

  

tadas de conformidad con estos estatutos, son _obligatorías para la -- 

Accionistas es el órgano supremo de la compañía y sus decisiones adop: 

  

0
0
 
A
D
O
 

G
N
 

compañía y para 1os accionistas, con las excepetones que al respecto 
  

establece la Ley de Compañías. Los accionistas pueden concurrir por - 
  

sí.mismo o por medio de un-'mañdatario. El mandato pará una represen- 
  

tación general ante las Juntas de Accionistas , deberá constar.en un- 
  

poder general o especial, legelmente conferido ante Notario Público y 
  ” 

registrado en la compañía con anterioridad a su utilización por el -- 

SI La Junta General Ordinaria, deberá reunirse por la menos- 
  

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
  

del ejercício:económico de la compañía . También podrá reunirse en - 
  

Júnta General Extraordinaria , Cada vez que fuere necesario. Se podrá 
  

“acoger a lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de- 
  

Compañías. - ARTICU L 0 NOVENO ._ CONVOCATORIA A _ 
  

|_JUNTA_ GENERAL. DE ACCIONISTAS. _ Las convocatória a la Junta General - 
  ” 

de Accionistas podrán hacerse por el Presidente o el Gerente General, 
  

E 4 
sctuendo conjunta 0 separadamente o por las personas a Quienes la Ley 
  

$ 
de Compañías faculta reelizarias. Se cumplirá a este respecto las dís 
  

' posiciones de los artículos doscientos setenta y “ocho y doscientas se 
  

tenta y nueve de la Ley de Compañías. ARTICULO D ECIMO.| 
  

DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL . _ QUORUM PARA LA JUNTA GENERAL . _ 
    -Salvo en los casos en que la Ley de Compañías o estos Estatutos exijan   
  

[e
 

  
 



  
  

O 
0.

 
320

6 
0 

>»
 

0 
N 

pm 
Y
 

N
 

N
 

N 
N
 

N 
N
 
N
N
 

b
s
o
 

poo
 

pao
 

pao
 

po
 

poo
 

poo
 

po
 

pas
 

0
 

3 
0 

0 
A 

04 
N 

Pp.
 

.Q
 

0 
0 

3 
06
 

00M
 

ah
 

GQ
 

N 
Pp»

 
Oo
 

a 
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI '.. '* yyy 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO... "  - 

una votación superior, para que una decisión de la Junta General adop 

05 

  

tada en reunión efectuada en la primera convocatoría , sea obligato-- 
  

ria, se requerirá voto afirmativo de un número de accionistas que re 
  

presente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital paga- 
  

z . 7 
do de la compañía, concurrente a la reunión. Si la Junta se reúne en 
  

virtud de una convocatoria posterior a la primera, sus decisiones son 
  

obligatorias, si se las adopta por mayoría de votos del capital paga- 
  

do representado en la reunión. Este particular se hará constar en la 
  

correspondiente convocatoria. Para que pueda constituirse válidamente 
  

una Junta General en una reunión efectuada en la primera convocato-- 
  

ria, deberá hallarse presente un número de.acionistas que represente 
  

por lo menos el sesenta por ciento del capital pagado. En caso de reu 
  

niones en virtud de convocatorias posteriores a la primera y salvo el 
  

caso contemplado en el artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de 
  

Compañías, la Junta se constituirá válidamente cuelquiera sea el va-- 
  

lor del capital pagado que esté representado. - ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERO . _ AUTORIDADES DE LA JUNTA . - ACTAS. 
  

Las Juntas serán presididas por el presidente de la Compañía y actua- 
  

rá como Secretario, el designado por la Junta General, de acuerdo al- 
  

literal c) del artículo'doce de estos Estatutos. En caso de ausencia- 
  

¡Presidente y/o del Secretario, los concurrentes designarán quienes 
  

ever qeemplazarlos. Corresponderá a quienes hayan actuado como Presi 
  A 

nte Y eeretario , la formación y legalización del expediente de ca 
  

A A 

aaNounth. Nas Actas se llevarán en hojas móviles, escritas a máquina- 
  

en ehapverso y el reverso y deberán ser foliadas con numeración con- 
  

4 

tínua A rubricadas cada una por el Gerente y el Ses"regario . - AR 
e 
54 no»   

Ñ o 
Ticu ON DECIMO SEGUNDO <_ "ATRIBUCIÓNFS 
      +, 

CE LA JUNTA ENERAL ._ La Junta General ejercerá las facultades con- 
  

? 
-



A
 
A 

] 
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templadas en la Ley de Compañías y en especíal las siguientes : a) 
  

Decidir todo acto o contrato que no sea atribuído expresamente por - 
  

la Ley de Compañías o por estos Estatutos a otro órgano de la compa- 
  

fía . La Junta general solo podrá conocer y decidir los asuntos que 
  

“ayan constado en la convocatoria correspondiente ; b) Decidir con- 
  

sujeción a la Ley y a estos Estatutos y a propuesta del Cerente Gene 
  

ral, el establecimiento de Sucursales y Agencias, dentro y fuera del 
  

  

territorio nacional ; c) Nombrar y remover al Presidente, al Geren- 

  

te General, a los Directores, al Secretario y al Comisario de la Com 

pañía:' Para ser nombrado Gerente General o Presidente , no se reque 
  

rirá Ser accionista de la compañía. En caso de ausencia, falta o im- 
  a : 

edimeñto temporal o definitivo, de renuncia o de excusa del Presiden 
  a 

  

te o Gerente General, les reemplazarám el Primer Vocal del Directorio 

o el Presidente de la Compañía, respectivamente. Quirn reemplace al - 
  

Gerente General tendrá durante su ejercicio, la Representación legal 
  us : 

de 18"Compañía,' Los Suplentes actuarán mientras dure la ausencia, fal 
  e 

ta o Tinpedimento temporal del respetivo titular o hasta que se reúna- 
  e 

nuevafénte la Junta General; d ) Conocer y aprobar las cuentas, bala 
  

ces e informes que presenten los Administradores y Comisario ; e ) Au 
  

ioritino los actos y contratos en que la Compañía adquiera derechos yu 
  

  

  

  

actágociones por montos superiores a mil salarios mínimos vitales. - 
Lo. e 

FR FTICcUuULOoO DECIMO TERCERO . _ DEL .DIREC_ 
|— e - 

Te, a) El Directorio se compone del Presidente y del Gerente - 

G--::at de la Compañía o de los Suplentes en ejercicio, de cuálquiera 
  

d ips y de tres Directores, nombrados por un período de cinco años 
  

pex ¿a Junta General. Para ser Directur no se requerirá ser accionis 
  40 ea 

$e la Compañía ; b ) Presidirá el Dírectorio quien ejerza la Presi.     a e mg 

  

      

  

co
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0£ 

Compañía. En caso de ausencia de los Titulares, actuarán co 
  

mo Presidente y Secretario,los Directores que por mayoría - 
  

de votos elijan los concurrentes . Las Actas de las sesio.-. 
  

nes de Directorio se llevarán en hojas móviles escritas a- 
  

máquina, en el anverso y en el reverso y deberán ser folia- 
  

das con numeración contínua y sucesiva y rubricadas por el 
  

Presidente y el Secretario de cada sesiónji c) El Directorio 
  

tendrá una sesión ordinaria, por lo menos una vez cada dos- 
  

O
O
 

J
O
 

MM
 

Bb 
QQ

 
NN

 
pmp

 

meses calendario. También podrá tener sesiones extraordina- 
  

rias cuando sea debidamente convocado por el Presidente y/o 
  

el Gerente General, a iniciativa de cualquiera de ellos o - 
  

por solicitud escrita de por lo menos tres de sus integran- 
  

tes. En las sesiones extraordinarias, el Directorio sólo po 
  

drá conocer y decidir los asuntos que hayan constado en la- 
  

convocatoria respectiva; d) Para que pueda constituirse vá- 
  

líidamente en sesión el Directorio, deberán hallarse presen- 
  

tes por lo menos tres Directores y quien ejerza la Presiden 
«coco   

cia o la Gerencia General de la Compañía ; e) Para que una- 
  

resolución del Directorio sea obligatoria para la Compañía, 
  

se requerirá el voto 'afirmativo de la mayoría de Directores 
  

conci/Arentes a la sesión. En las votaciones sólo podrán in- 
  

terfenir 10 Directores. Si el Presidente o el Gerente Gene 
  

ra1lde [lacompañta, conjuntamente objetan una resolución de 
  

oiredtaritp,Nse deberá convocar de inmediato a una Junta Ge- 
  

neral ddAccIanistas para que resuelva definitivamente el - 
  A 

asunto.- Sa RTICULCO DECIMO CUARTO sj 
  

ATRIBUCIONEN DEL DIRECTORIO. _ El Directorio tendrá las si-- 
        

guientes Facultades: a) Vigilar el cumplimiento de los Esta 
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¿ »entar observaciones a los actos del Presidente. o del Geren 
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"sa adquiera o venda inmuebles o constituya gravámenes sou 

A 

” 
13 : 
: 1 

t 
to 
¿ 
1 
1 

po
 

ps
 

En
an
o 

e?
 

ro
? 

2
”
 

e 
ZA 

, 
» 

de 
er 

  

¿grente General; 

a 

ha 
o so 

iusivamente al Gerente 

¡ar las remuneraciones o emolumentos para los funcionariob 

F 

o pañía, 

ma 

ruestas económicas que el Gererte Gene:zal remita a la Junta 

onrdos que surjan entre el Presidente Y el Gerente General 

.. DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI . 
- NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

tos y de las decisiones de la Junta General, pudiendo pre 
  

  

General de la Compañía y aún recomendar la destitución - 
  

cualquiera de estos funcionarios ; b) Dirimir los desa- 
  

    
Autorizar los actos y contratos en que la Compañía sdauid 
  

derechos uy obligaciones por montos superiores, de quínie$ 
  

z hasta mil salarios mínimos vitales o en los que la Com- 
  

  

bienes inmuebles de la Compañía. Estos 'actos o contratof 
  

berán ser ejecutados conjuntamente por el Presidente y el 
  

d) Acordar a pedido del Gerente General- 
  

creación de las funciones de Gerente Administrativo y Fi 
  

nriero, de Gerente de Ventas, de Gerentes de Sucursales o 
  

uncias o de cualquier otra función administrativa sujeta- 
  

c«¿ctamente al Gerente General, pero sin el ejercicio de - 
  

Representación Legal de la Compañía, que corresponde ex- 
  

General o a quien le reemplace; e)- 
  

  

cuyos nombramientos correspon- vapleados de la Compañía, 
  

a la Junta General o al propio Directorio; 
? 

f) Determinat 

casos en que deba prestar caución y resolviendo la acep 
  

ión o rechazo de las que se presenten por los interesa-- 

  

g) Díctar los Reglamentos Internos y de trabajo de la ; 
  

que el Directorio considere conveniente; h) Pre-- 

  

:tyar a la Junta Seneral las observaciones o comentarios- 
  

v consideren oportunos sobre la memoria e informes y pro- 
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Co 

General ..- ARTICULO DECIMO SUSO 

DEL PRESIDENTE. - a) En general ejercerá las atribuciones | 

y responsabilidades que le sañalan estos Estatutos y que- 
  

le confie la Junta General o el Directorio ; b ) A pedido- 
  

del Gerente General le asesorará en aspectos administrati- 
  

vos; c) Si se produjere un desacuerdo entre el Presidente- 
  

y el Gerente General, el problema será remitido para su di 
  

Timencia al Directorio, sin perjuicio de lo establecido en 
  

el artículo doce de la Ley de Compañías; d) Deberá actuar- 
  

conjuntamente con el Gerente General, en actos o contratos 
  

que la Compañía adquiera derechos u obligaciones por un va- 
  

lor superior a quinientos salarios mínimos vitales y para - 
  

los cuales haya dado autorización previa el Directorio o la 
  

Junta General, según corresponda; e) Ejercerá sus funciones 
  

por un período de cinco años. - ARTICULO DECI 
  

M0 SEXTO . DEL GERENTE GENERAL . - El Gerente 
  

General ejerce la representación legal de la Compañía y tie 
  

ne las atribuciones que la Ley de Compañías confiere al tre- 
  

  

presentante legal. En especial le corresponde: a) La respon 

sabilidad de la ejecución de las gestiones de administraciób, 
  

inclusive laboral, de los negocios sociales, debiendo suje- 
  

a esta materia a la Ley de Compañías, a estos Estatu 
  

as resoluciones válidamente adoptadas por la Junta 
  

AAN Ne Directorio ; b) Sin perjuicio de lo estableci- 
  

do eMe ltícuzo doce de la Ley de Compañías le correspon- 
  

de todaactoWo contrato con terceras personas, pudiendo ac- 
  

tuar por q Í sólo a nombre de la Compañía y sin autotizació 
      del Directorio, ní de la Junta General en actos o contrato 
  

Ñ 
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. | DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI' 
| NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

+ 

en que la Compañía adquiera derechos u obligaciones por sur 

tosinferiores a quinientos salarios mínimos vitalesí e) cas) 
. ms a + ca] 

año presentará a la Junta General, con copia al Directorio-| 

y al Comisario, una memoria tazgnada cen los balánces, 1n-- 
  " ES $> 

0 
N
m
 

ventarios, y cuentas de pérdidas y ganancias; d) Someterá a! 
0 ii 

la Junta General propybstas sobre fondos de reserva, reparo 

mas   

to de utilidades y todo otro asunto financiero y presupues-!" 
  

-tario de la Compañía;.e) Ejercerá sus funciones por un. perí¿ 
  

0
0
 

¿
0
9
0
 

do de cinco años. - A-R TICULO DECIMO SER 
  

4 e 

TIMO. — DEL SECRETARIO « - Corresponde al Secretari; e 

já
 

oO 
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de la Compañía, el actuar en calidad de tal, en lasiJuntas- 

qe
 

ja
 F   

Generales y en las sesiones de Directorio. La Geren: 
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ral determinará las otras funciones que estén a su 

drá ser designado Secretario, un accionista, un empiá 
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un extraño de la: Compañía. - ARTICULO D, 3 
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mo OCTAVO 5. _ DERECHOS , OBLIGACIONES-. 
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PONSABILIDADES' DE LOS ACCIONISTAS. - Los derecho: 
a o sa 

gaciones y responsabilidades de los accionístas, Bros le
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     por la “ispuesto en la Ley de Compañías , - 

" pon CNT . 1 MOS 

DECIROS ANO. ENO . _' FISCALIZACIÓN . (4  <-! 
re a a ero pco 

pa ce
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21 
“P|sario que ivadrá.les obligaciones y atribuciones seña. %as| 

  A 

| fiscelizontón de la Compañía, se hará por medio de uds 
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  e 23 o . ] 
¿M0 0, UySOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA 

   

     

  

  a o 0 Ma ar nn de 

  

  ¡por la Loy de Compañvlas. - AR TICULO Yoo Ñ 

, 
¿ 
E 

FeEn casó ¿1 aiselución y liquidación de la Compañía, sec si 
ma   

vencimirniro drnl plazo establecido en esta escritura o : - 
Pp ea ss o 26 ¡O qqAqAqA2z AS e . 5 eS 

resolución dviidamente adoptada en una Junte GCenersl, «0  -' 
A - - pu . o 

¿procedezé de : nformidad con la Ley de Compañins y in 5. Ls 
a aos 

    

    "ma naocirpenan y 1 IE o O ada . . + me bragas a 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTÓN QUITO y 

" JUN 

General ' nombrará uno o más liquidadores, cargos éstos que 
  

“podrán confiarse a quienes estuvieren en ejercicio de la - 
  

Gerencia General o Presidencia de la Compañía. AR T1CU 
  

A] PRIMERO DISPOSICIONES VIGESIMO 
  

documentos - GENERALES. - Se agregan a esta escritura como 
  

habilitantes , los nombramientos de GCerente General y Presi 
  

dente de "OPTICUM KATZ CIA. LTDA." Otorgado a favor de los 
  

señores Norbert Bús Hirner y Ulla Simrock Lange de Bós, en- 
  

su orden; el balance final cerrado al treinta y uno de mar 
  

zo de mil novecientos noventa y tres; el Acta de Junta Ge- 
  

neral Ordinaria Universal de Socios de Opticum Katz Cía. - 
  

Ltda., celebrada en Quito el veinte y siete de febrero de- 
  

mil novecientos noventa y tres. El señor Norbert 80s Hirner 
  

queda facultado para que proceda a efectuar todos los trámi 
  

tes legales que fueren necesarios hasta la inscripción de - 
  

esta escritura en el Registro Mercantil. ina vez realizada- 
  = 

la inscripción , el señor Norbert Bós Hirner deverá convea- 
  

re 

car a una Junta Cenerai de Accionistas, pata f.e se procera 
  

al nombramiento de Presidente, Gerente General, Secretario, 
  

  

  

Comisario y Directores . - Usted señor Notario, , agrega- 

há lias demás cláusulas de estilo para. la plena va- 

de de este (HASTA AQUI -- contrato .- 
  

08 

  

  

LNXA- MINUTA). Los comparecientes ratifican la- 
  

do 

7 
minita] inperta, la misma que se halla firmada por el doctor 
  == 

Mauri cio Nólivos, abogado, matrícula número tres míl ciento 
  

cuatrkh « » Para el otorgamiento de la presente escritura se 

  

observaron los preceptos legales del caso; y leída que les- 

    fue a losi comparecientes, por mí el Notario, en unidad de -   
  

oro 
Ny
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Quito, 7 dea Saptiznbre de 1.989 

Señora 

ULLA SiM2CCX DE Bs 
Presente.- 

Distinjuida señora: 

7 TOR so ¿ . . 

A cr Eo 
Ía, 3 ALCA E. 1x2 

a - 

. zi 

Edificio Gria Pana 
Plaza do Teatro) 
Casita 2202 
QUITO - ECUADOR 
Telófoanos 219933 

213724 

Telex: 22912 KOR<S EN 
"para CATICUM KATE" 

Me permito comunicar a usted, que en la Juata Canoral Extraordinaria Univers11 

de Socios, de OPTICUM KATZ CIA. LTDA., realiza?dr el día de hoy, 7? de Seti 

de 21.95?, tuvo el aciezto de re=lezirla a usted, 

por el lapso ds CINZO AÑOS, 
tan*25 de Escritura de 5 de Junio de 1.978, Protocolizada ant el Notario Quin 

. . 
ehra 

cono PRESIDENTE de la Cupañía 
de conformida2 con los Estatutos Reformados y conz 

to d2 este Cantón, e inscrita en el Rezistro Mercantil el 23 de los misdos m3 

y año. 

d= Mayo de 1.973 e inscrita en el Registro Marcantil, el 25 d>- los indica253 
x 

ms y año. 

> CcEerroO, el cargo de PRE 

he sido dosignala, uzl 

tiembre de 1.939. 

ce 

So: 

  

SIDENTE 
> 

La Escritura de Constitución, fuí otorgada ante el misco Notario el 1? 

de ley, pravio al desempeño dal cargo. 

  

KAY É gra el de la. Corpoñia OPLTECM CTA. LTDA., 
endo dssiccatarlo fiel y lezsloontea. Quito 7 > i prou! 

. A 

a E SN el 
ÓN > / er Na RS 

- .. hb, o? Ll y £ " A 

e n > . ha 

Rc - DMorcn q. a a 

A a; Ya” o. 
ES . » 7 

- iS 

ALEA 
- A El / h ! Di? / 

ms Y 

 



  

E 

  

  
1 

- q. E v 

e : 
Fora iv O , ” AS : 

. p..3 MEA A XA 4 y ] 
«8 UI vá a CAIDA : 

no Edificio Gran Pasaje y 
(quico, 7 de Septienbre de 1. 989 . Plaza del Teatro . : 

. A: . . , Casita 2802 ++: +4. 
. le « . “ QUITO - ECUADOR | 

+ Teléfonos 219033 — 44? 
. 213724 

. . Tetex: 22312 KORES £| 
. “cara OPTICUM KATA 

. - A E: 

D' . «ido señor: : 3 

y :> comunicar a ústea, que en la Jinta General Extraordinaria Universal a 
o «, de OPTICUM KATZ CIA. LTDA., realizada el día de hoy, 7 de Septiembre As 0 

tuvo el aciérto de reelegirla a usted, como GEFENTE de la Compañia, 

pso de CINCO AÑOS, de conforaidaf con los: Estatutos Reformados y cons , 

» Escritura de 5 de Junio de 1.97£, Protocolizada ante el Notario Quin ; 
o ., e Cantón, e inscrita en el Regist:o Mercantil el 23 de los mismos mes - y 

y + ha Escritura de Constitución, fué otorgada ante el mismo Notario el 17 ” ' 
de *: o de 1.973 e inscrita en el Rez.st:c Mercantil, el 25 de los indic-dos : . 

mesi 2 0.. o . . 

. ' Y 

Cr, onde a usted, como Gerente la Feprezentación Legal, Judicia ly Extre ju- .a 

daci nte. “1 . 

Dig presentar. preresa de ley pre: “ly el desempeño del cargo. >a 

Atentamente, : 

5 0 

  

“ULLA SIMROCK DE 395 — 

PRESIDENTE. 

"TICUM KATZ CIA. LTDA., para el cargo de GERENT 

2rlo fiel y legalr-=nte. Quito ? a designado, pr 

“re de 1.989, 

   
A
 

A



  

, | Integración; Resolución núrero diez sesenta y nueve. El Subse- 

a | cretario de Integración del Ministerio de Industrias, Comercio 

Lo e Integración, -VISIOS el Decreto Supremo número novecientos sel 

oi, tenta y cuatro de treinta de Junio de mil novecientos setenta | 

$ ES reformado por Decreto Supremo número novecientos-A, de 

a ¡diez de ovierbre de mil novecientos setenta y sola, 1a solici, 

al tud y. la documentación respectiva 5Y» EN USO de las facultades | 

e | eonceáigas ; por el Decreto Suprerio nú ero setecientos ochenta y 

J BESLEZEEESEES LES IIREIÓSLLIES EEES LB ERE eee 
6 

6 ¡Le de veinte y siete de Asosto de mil novecientos ochenta y “Y/ 

] PUN . 

COPIA DB LA ESURITURA PUBLICA DE EROTOCOLIZACION RESOLUC AT 
NL ¿ 

3 pMERO_ DIEZ SES 

Y TRIAS, CONBRCIO E INTEGRACION A FAYOR DEL SEÑOR SIEGFRIED ROL? 

  

SENTA Y RUEVE QUE OTCRGA_EL KINISTERIO DE IRDUS -_ 
  

  
3 A A A A 

DETKEN SUAREZ,.- CUANTIA INDETERCINADA. e 
  

? A 3 

REFUBLICA DEL ECUADOR.- Ministerio de Industrias, Corercio e - 
  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

., 
is |] RUSS, de One de Septiembre de mil novecientos setenta y cin- 

7 A a 

  
A A AA 10 

  

Co; y, el! Decreto Ejecutivo número dos cientos cuarenta y sie- | 

> 

Pers rr REZ ho,RESUZLVE: AUTORIZAR al señor SIEGFRIED ROLF DETKEN SUAREZ, y 2 
3 LL,   alezán, residente en el Ecuador en forma legal, según 1 lo ha de 
  

e ozirado fehacientemente, con visa de Inmigrante, válida por - -? IR A 
- A A a A A A > men a a e] 

  

      

  

   

repo indefinido, registro número doscientos ocho mil.seis   y ciente y /ftres,vera aque invierta con el carácter de ir 

“cional /1a sura de CIERTO TRUIINTA NIL SUCRES (5.130.000) 
FA A A A A A A A A A A AA o   

:dqui sición de trecz rarticipaciones sociales de - 
o. — NS e - A A 

A N 
OS 

rzS cada ura 21 señer SUL KATZ de le corpelia -=;   
    

| 

7% C, LTDA", De ir rotér cue rermlica el señor SiES- 

CEA Rerioho a exvertreoro ví cr y trocoofertye las utíl14a -! 

 



  

  

EA E 

: 34 

15 

10 

17 

18 ] 

ae 

_des fuera del país, CCIUNTQUESE, -Dado_en Qui to, a veinte do 2, 

Octubre de mil novecientos ochenta y dos.-(firmado) Luis Sala- 
1 

- ! 
zar Jaremil10,SUBSZC RETARIO DE INTESRACION,-CERTIPICA: Es copia 

lo certífico.-(firmado). Ing.Com. Luís P. Alvérez H. DIRSCTOR 7 - 
  

| FACIONAL ADISINISTRATIVO FIMANCIERO. DEL MICELI. - RAZON: Hoy, en. 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Quinta, ac - ¡ 
  

e 

ci... s ochenta y dos.- (firmado) El Notario doctor Vipiano - 

pa => en 

Ear Nora.-" e 

  

_tualuente, a mí cargo, protocolizo en una foja útil el docur.eny 
e o 

to 2 antecede.- Cuito, a veinte y dos de Octubre de mi1 ava- 
  

  

  

  

  

Se protocolizó - 
  

A A A A A A A A o 

ante mí y_en _— de ello confiero esta TERCERA nn 

  

  

   

  

tocelt 4 sació ón, - 

  

    

    ROS QUINTO DEL CANTON QUI TO 
Am rte z A [A A + — e A A AV A AAA PPP e rm. A A A A o 

- .” 0 . e Ñ 

e o A A A A A A A A A e A a ad 
no Paños 

LOCA Y 
A A a 

. . a > e a? 

so “ Me Pas . .. - 
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REPUBLICA REL FCUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

o cesar 993 
FOSODUCICN N.. + 

? 

EL SU3SECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INIZSRACION DIL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, CONTROTO, INTEGRACION Y PESCA. 

el Decroto Supraro N. 27% do 20 de junto de 1971, reformado 
mediante Pocreteo Supramo N, 900-A, de 10 de novientre de - 

1976, la solicitud y la documentación presentalzs y que  - 
reposen en los archivos de cote Ministerio. 

to
 

El. USO de les facultalss que le confiere e 
de 11 de ceptierbra da 3975, y cl D 
de 1€ úe agosto de 1204, 

1 Dscreto Supreno N. 759 

ecreto Ejecutivo N. 35 - 

RESUFIVE 2 

AUTORIRAR 21 señor NORBERTO SRORN JOOST 22S, de racionslided elerana, 

residente en el Ecuzlor en forma legal, segtr lo ha deros- 
trado Fehacientenente poscelor de la Visa de licigrante vílida por - 
tico indefinido, otorgada nor la Dirección General de Extranjería 
21 22 de abril de 2971, con rocisiro NM. 200-533 sogón lr ley ante - 
rior, [apa que con el carácior de invecrsienista naclion21 invierta en 

“la constitución, aumentos de cainital, conpra de acciones, perticipa- 
cionas O derechos da combifilas, concrituidas o por constituirse en el 
2233, 6 en la formación de sayrozas uniperson=les. 

cuñor MORGERT GEORG JOSEF 198, gue tendrí la calicted de inverelo- 

“te nacional do conformidad con lo dispuesto en la Decisión 2% del 
7 2n Ce Cercazena, hará us de la presente evtorizactón las veces 
Cu vayere nececaric, para lo cual, en cala Eportunidad ¿greconmteré 

eo; protocolizeda de esta Resolución, conferida por un “cinrio - 

T32" 0 dol País. " 

Fi setor NORBERT GIORS JOSEF. 203, desherí presentar 2 este Fortatolio 
Curanté el primer mes de cada año, un detallo de las inversiornez que 
heya rezlizado en el año inzediato anterior, dando Ce esta renera - 

cs a lo dispucsto en los Artículos 2 y 3 del Autuerdo N,425 
ulio de 1935, enitica por el Ministerio de Industries, - 

tezración y Penca. : Y 

  

la er .- dd Nin 9,00 NUITO, 2 rd 

Y MA 
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1 A TA / % se MAA Gon Wiieefz taz y Nilo, 
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ACTA 17 1.8 ¡JUNTA GENERAL . ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE "OPTICUM 

KATZ :i2. $ TDA.* REALIZADA El. 27 de febraro de: 1993 em. 

En Te 24.4. de Quito, en el Tocal social de la compañfa,, ubicado en Fa Av. 

6 de divouvnre E 4495 y Portugal, el día de. hoy sábado 5 veinte y siete de 

febrero ¿e ¡il novecientos noventa y. tres, a las dieciseis horas, Tas socios 

señores 'lo:>ert Bis Hirnér,Siegfried Detken, Juan Erdstein, Luis Morales y 
Rafael ¿::7. .¡en uso de la facultad concedida en el Art. 28U de la Ley de 

compañ'»-, se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de - 

Socio” . + «¿ectos de conocer y decidir el siguiente orden del día: Punto 

únicr > ”"»: formación de la Compañía en una Sociedad Anónima, elaboración 

y amv. ; 351 de sus Estatutos.- ¡Se instala la Junta, bajo la Presidencia 

de “1... : Ulla Simrock Lange de Bús; actuando como Secretario, el Ge- 

rento 7 ?. misma, señor Norbert Bús Hirnér.- Acto seguido, la Presiden- 

cia, un conocimiento la inquietud de Tos socios sobre la transfor - 

mación > la Compañía en una Sociedad Anónima, asf como, la elaboración 

y 8probas ión de Tos Estatutos que regirfan.- A continuación, pide la pa 

lára el socio Ec.' Juan Erdstein Nadel,, quien en uso de la misma, dice: 

Qué, po: «star acordes con la Integración Andina y con miras a las po- 

sibilic <<. de ampliar el negocio hacia y desde los demás paises andi - 

nosy y 05 aún, con la posibilidad de obtener capital fresco, íntegran- 

do Ci-. on material Óntico, conviene a la Compañía transformarse en 

una ” | Anónima.- Luego de varias deliberaciones entre los socios, 

A ios pro y los contra de esta propuesta, por unanimidad se de 

jar y “oquiente: Que se transforme la Compañía en una Sociedad Anóni- 

cds que *“;rará bajo la denominación de “OPTICUM KATZ S.A.”, compañía - 

que te. el mismo cavital actual de la Compañía Limitada, es decir, la 

5uma inta millónes de sucres, que se dividirá en tres mil accio - 

nes. :as, nominativas e indivisibles de diez 11 sucres cada una. 

A cada de Tos actuales socios en la compañía limitada, se le asig- 

narán er: canital de la sociedad anónima, igual número de acciones al 

número d participaciones que posea actualmente en el canital de la com 

pañía lí: ada; de igual manera, todos los derechos y obligaciones de - 

los socic:, para la compañía limitada, se mantendrán inalterados con res. 

pecto a 1 compañía anónima y en las mismas proporciones. En la escritu 

ra de tro-sformación, se deberá dejar constancia que la personería jurí- 

dica de la compañía seguirá siendo la misma, sin que se Opere cambio al 

guno en este aspecto; a la misma se agregarán como documentos habilitan 

tes una c. pia certificada de la presente Acta de Junta General Extraor- 

dinaric .iversal, una copia auténtica e inscrita del nombramiento de - 
Gerente neral de la compañía a fa,sr del señor Norbert B8s Hirner y - 
an teatos cereaien al d%a anterior 23 de otorgamient, de la escritura,- 
  

, do 
A O ON O a A



  

PUN 12 

elaborado como si se tratase de un balance para la liquidación de la - 

compañía.- En cuanto a los Estatutos que regirán a la nueva Sociedad - 

Anónima, la Junta decide por unanimidad aprobar los siguientes: "ESTATU 

TOS SOCIALES DE OPTICUM KATZ S. A.”: Art. 1,- DENOMINACION: La compañía 

operará bajo lu denominación de "OPTICUN YNTZ S. A Art. E .-PUDACION: 

La cumpañía tendrá un plazc de duración de cincuenta años, a partir de - 

la fecha en que se inscriba esta escritura en el Registro Mercantil de - 

Quito, pero podrá ser prorrogada o disuelta de acuerdo a la ley de Compa 

ñías y a las resoluciones que se adopten de conformidad con estos Estatu 

tos, por la Junta General de Accionistas.- Art. 3”.- NACIONAL IDAD-DOMICI 

LIO-SUCURSALES Y AGENCIAS.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y 

su domicilio principal es la ciudad de Quito, pero podrá establecer su - 

cursales y agencias, dentro y fuera del territorio nacional, orevio el - 

otorgamiento de la respectiva autorización de la Junta General de Accio- 

nistas adoptada de conformidad con estos estatutos.- Art. 4%.- OBJETO.-- 

La compañía, tiene por objeto primordial el desarrollo de todos los nego 

cios relacionados con óptica, tallado, viscelados, montaje de lentes,etc. 

importación de material fotográfico y en general cualquier actividad au- 

torizada por las leyes ecuatorianas. Para el logro de éstos fines y su - 

prosecución, podrá abrir y administrar establecimientos industriales y - 

comerciales, adquirir bienes muebles, inmuebles o fiduciarios, sean para 

su propio uso y explotación, O sean para volverlos a vender; podrá tam- 

bian aceptar agencias, sucursales o representaciones de entidades indus- 

triales o comerciales, nacionales o extranjeras; y, en general, celebrar 

todo acto o contrato civil, mercantil, del trabajo, etc. recesarios para 

el cumplimiento de los fines propuestos.- Art. 5%.- CAPITAL-CERTIFICADOS 

Y TITULOS DE ACCIONES.- El capital social de la corperta es de treinta - 

millones de sucres, dividido em tres mil acciones ordinarias, indivisi - 

bles y nominativas de diez mil sucres cada una, numeradas del 00001 al - 

  

   

CAPITAL No .ACCIONES 

237730.000,00 2.373 

6”2900.000,00 600 

Juan Erdsteín N. 250.009,00 25 
Luis Morales Y. 10.000,00 1 

Rafael Borja V> 10.000,00 1 

totales 30"000.0U09,00 3.009 

La compañía entregará onortunamente a cada accionista los títulos de ac 

ciones que deberán ser suscritos por el Presidente y el Gerente General. 

  

 



Las acciones tienen derecho a voto, en proporción a su valor pagado.Los 

votos en blanco y las abstenciones se suman a la mayoría. La distribu - 

ción de las utilidades se hará en proporción al valor pagado de las ac- 

ciones. En todo caso se aplicará lo disduesto en la Ley de Compañías,es 

pecialmente en su Art. 221.- Art. 6%.- FONDO DE RESERVA Y AMORTIZACION BO, 

DE LAS ACCIONES.- Para la constitución del fondo de reserva, se observa 

rá lo dispuesto en la Ley de Compañías. la amortización de las acciones s 

podrá hacerse solo de acuerdo al Art. 209 de la misma Ley y una vez cons 

titufdo el fondo de reserva mínimo, para este efecto se requerirá una re 

solución de la Junta General adoptada de conformidad con estos estatutos. 

Art. 7%.- GOBIERNO Y REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA.- La Compañía - 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y será administrada o 

por el Directorio, el Presidente y el Gerente-General. El Gerente Gene- 

- ral ejercerá la Representación Legal de la Compañfa.- Art. 8*.- JUNTA GE 

NERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas, es el órgano su- 

premo de la compañía y sus decisiones adoptadas de conformidad con estos 

+ estatutos, son obligatorias para la compañía' y para los accionistas, con 

. las excepciones que al respecto establece la Ley de Compañífas. Los accio + 

nistas pueden concurrir, por sí mismo o por medio de un mandatario. El - 

-- mandato para una representación general ante las Juntas de Accionistas, o. 

deberá constar en un poder general o especial, legalmente conferido an- 

te Notario Público y registrado en la Compañía con anterioridad a su uti * 

Vización por el mandatario. La Junta General Ordinaria, deberá reunirse 

B% por .To menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

He*finalización del ejercicio económico de la compañía. Tambien podrá reu- 0 

Ménirse en Junta General Extraordinaria, cada vez que fuere necesario. Se 

WYpodrá acoger a lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías.- Art. 

9%.- CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las convocatorias a 

la Junta General de Accionistas, podrán hacerse por el Presidente o el 

Gerente General, actuando conjunta o separadamente, o por las personas 

a quienes la Ley de Compañías faculta realizarlas. Se cumplirá a este - 

respecto las disposiciones de los Arts. 278 y 279 de la Ley de Compañías. 

Art. 10%.- DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL -QUORUM PARA LA JUNTA GENERAL . - 

Salvo en los casos en que la Ley de Compañías ó estos estatutos exijan 

una votación superior, para que una decisión de la Junta General adopta 

da en una reunión efectuada a la primera convocatoria, sea obligatoria, 

se requerirá voto afirmativo de un número de accionistas que represente 

por To menós el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de la Com- 

pañífa, concurrente a la reunión. Si la Junta se reúne en virtud de una — 

convocatoria posterior a la primera, sus decisiones serán obligatorias, 

si se las adopta por mayorfa de votos del c apital pagado representado 
en la reunión. Este particular se hará constar en la correspondiente con 
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vocatoria. Para que pueda constituírse válidamente” una Junta General en 

una reunión efectuada a la primera convocatoria, deberá hallarse presen- 

te un número de accionistas que represente por lo menos el sesenta por - 

Ciento del capital pagado. En caso de reuniones en virtud de convocato 

rias posteriores a la primera y, salvo el caso contemplado en el Art.282 

de la Ley de Compañías, la Junta se constituirá válidamente cualquiera 

sea el valor del capital pagado que esté representado.- Art. 11%.- AUTO_ 

RIDADES DE LA JUNTA-ACTAS.- Las Juntas serán presididas por el Presiden 

te de la Compañía y actuará como Secretario, el secretario de la compa- 

ñía designado por la Junta, de acuerdo al literal c) del Art. 12 de es- 

tos estatutos. .-. En caso de ausencia del Presidente y/o del Secretario, 

los concurrentes designarán quienes deben reemplazarlos. Corresponderá a 

quienes hayan actuado como Presidente y Secretario, la formación y lega- 

lización del expediente de cada Junta. Las actas se l1leverán en hojas móo 

viles, escritas a máquina en el anverso y en el. reverso, y, deberán ser 

foliadas con numeración contínua y rubricadas cada una por el Gerente y 

el Secretario.- Art. 12%.- Atribuciones de la Junta General.- La Junta 

General ejercerá las facultades contempladas en la Ley de Compañías y en 

especial las siguientes: a) Decidir todo acto o contrato que no sea atri 

buído expresamente por la Ley de Compañías o vor estos estatutos a otro 

Órgano de la compañía. La Junta General solo podrá conocer y decidir los 

asuntos que hayan constado en la convocatoria correspondiente; b) Deci- 

dir, con sujeción a la Ley y a estos Estatutos y a propuesta del Gerente 

General, el establecimiento de Sucursales y Agencias, dentro y fuera del 

territorio nacional; c) Nombrar y remover al Presidente, al Gerente Gene 

neral, a los Directores, al Secretario y al Comisario de la Compañía. En 

la elección del Gerente General y Presidente, uno de estos dos nombrauien 

tos, deberá recaer obligatoriamente en un accionista de la Compañía. En 

caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo, de renunci- 

o de excusa del Presidente o Gerente General, les reemplazarán el Primer 

al del Directorio o el Presidente de la Compañía, respectivamente. -    

   

  

ances e informes, que presenten los administradores y comisario; * 

zar los actos y contratos, en que la Compañía adquiera derechos 

u obligaciones, por montos superiores a 500 salarios mínimos vitales.- 

Art. 13” DEL DIRECTORIO.- a) El Directorio se compone del Presidente y - 

del Gerente General de la Comvañía o de los suplentes en ejercicio, de 

cualquiera devellos y de tres Directores nombrados por un perfodo de - 

cinco años, por la Junta General. Para ser Director no se requerirá ser



accionista de la Compañía; b) Presidirá el Directorio, quien ejerza la 

Presidencia de la Compañía y actuará como Secretario, el Secretario de 

la Compañía. En caso de ausencia de los Titulares, actuarán como Presi- 

dente y Secretario, los Directores que por mayoría , de votos, elijan lo- 

concurrentes. Las actas de las sesiones del Directorio, se llevarán en 

h9jas móviles escritas a máquina, en el anverso y en el reverso y debe- 

rán ser foliadas' con numeración contínua ybrubricadas por el Presidente 

y el Secretario de cada sesión; c) El Directorio tendrá una sesión or- 

dinaria, por- lo menos una vez, cada dos meses calendario. Tambien podrá 

tener sesiones extraordinarias, cuando sea debidamente convocado por el 

Presidente y/o el Gerente General,'a iniciativa. de cualquiera de ellos 

o por solicitud por escrito de por lo menos tres de sus integrantes. En 

as sesiones extraordinarias, el Directorio sólo podrá conocer y decidir 

los asuntos que hayan constado en la convocatoria respectiva; d) Para que 

pueda constitufrse válidamente en sesión el nDirectorio, deberán hallar- 

se presentes, por 16 menos tres Directores y quien ejerza la Presidenci- 

o la Gerencia General de la compañia; e) Para que una resolución de Di- 

rectorio, sea obligatoria para la Compañía, se requerirá el voto afirma- 

tivo de la mayoría de Directores concurrentes a la sesión. En las votacio 

nes solo podrán intervenir los Directores. Si el Presidente y el Gerenti 

General de la Compañía, conjuntamente, objetan una resolución del Direc- 

torio, se deberá convocar de inmediato a una Junta General de Accionistas 

para que resuelva definitivamente el asunto.- Art. 14”.- ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO.- El Directorio tendrá las siguientés facultades: a) Vigilar 

el cumplimiento de los estatutos y de las decisiones dé la Junta General, 

pudiendo presentar observaciones a los actos del' Presidente o del Geren- 

te General de la compañía y aún recomendar la destitución de cualquiera 

de estos funcionarios; b) Dirimir los desacuerdos que surjan entre el - 

Presidente y el Gerente General; c) Autorizar los actos y contratos, en 

que la Compañía adquiera derechos u 'obligaciones, por montos superiores 

a 500 salarios mínimos vitales, o en los que la Compañía adquiera o 

venda inmuebles o constituya gravámenes sobre bienes inmuebles de la - 

compañía. Estos actos o contratos, deberán ser ejecutados conjuntamente 

por el Presidente y el Gerente General; d) Arordar, a pedido del Geren- 

te General, la «creación de las funciones de ';'rente QAdministrativo y - 

Financiero, de Gerente de Ventas, de Gerente: de Sucursal o Agencia, o 

de cualquier otra función administrativa suirta directamente al Gerente 

General pero sin el erjercicio de la Representación Legal de la Compa- 

ña, que corresponde exclusivamente al Gerente General o a quien le reem 

place; e) Fijar las remineraciones o emolumentos para los funcionarjos y 

empleados de la Compañía, cuyos nombramiertras correspondan a la Junta Ge- 

neral o al propia Directorio: f) Netermira- los casos en que deba prestar 
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caución y resolviendo la aceptación o rechazo de las que se presenten 

por los interesados; g) Dictar los Reglamentos Internos y de trabajo de 

la Compañía, que el Directorio considere conveniente; h) Presentar a la 

Junta General, las observaciones o. comentarios que consideren oportunos 

sobre la memoria e informes y propuestas económicas que el Gerente Gene 

ral remita a la Junta General.- Art. 15”.- DEL PRESIDENTE.- En general, 

ejercerá las atribuciones y responsabilidades que le señalan estos esta- 

tutos y que le confié la. Junta General o el Directorio. A pedido del Ge- 

- rente General, le asesorará en aspectos administrativos. Si se produjere 

un desacuerdo entre el Presidente. y el Gerente General, el problema ser”a 

remitido para su dirimencia al Directorio, sin perjuicio de lo estableci- 

do en el Art..12 de la Ley de Compañías. Deberá actuar conjuntamente con 

el Gerente General, en actos o contratos que la Compañía adquiera dere- 

chos u obligaciones, por un valor superior a 500 salarios mínimos vi- 

tales y para los cuales haya dado autorización previa el Directorio o 1- 

Junta General, según corresponda. Ejercerá.sus funciones por un pefíodo 

de cincoaños.- Art. 16%.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General ejer- 
. ce la Representación Legal de la Compañía y tiene las atribuciones que 

la Ley de Compañías confiere al representante legal. En especial le co- 

rresponde, la responsabilidad de-la ejecución de las gestiones de admi- 

nistración, inclusive laboral, de los negocios sociales, debiendo. suje- 

——társiGer esta materia a la-Ley de Compañías, a estos estatutos y a las 

-Fesoluciones válidamente adoptadas por la Juntá General o el Directorio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 12 de la Ley de Compañías,le 

corresponde todo acto o contrato con terceras personas, pudiendo actuar 

por sí sólo a nombre de la Compañía y sin autorización del Directorio, 

ni de la Junta Genera] en actos o contratos en que la Compañía adquiera -- 

derechos u obligaciones por montos inferiores a.500 salarios mínimos 

vitales. Cada año presentará a la Junta General, con copia al Directo- 

   

    

io, una memoria razonada con los balances, inventarios 

érdidas y ganancias. Someterá a,la Junta General, propues 

os de reserva, reparto de utilidades y todo otro asunto - 

rio y al Comi 

y Cuentas de 

tas sobre fon 

O y presupuestario de la Compañía. Ejercerá sus funciones por 

uhn eri decirko años.- Art. 17%.- DEL SECRETARIO.- Corresponde al 

Secretarióvdé la Cámpañía, el actuar en calidad de tal, en las Juntas 

Generales ylenlas sesiones de Directorio. La Gerencia General, determi- 

financief 

          

nará las otras funciones que estén a su cargo. Podrá ser designado Se- 

cretario, un accionista, un emoleado o un extraño de la Comnañía.-Art. 

18”.- DRECHOS,| OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ACCIONISTAS.-Los 
derechos, obligaciones y responsabilidades de los accionistas, se regi- 

rán por lo dispuesto en la Ley de Compañías.- Art. 19”,- FISCALIZACION. 

La Fiscalización de la Compañía, se hará por medio de un comisario, que 
 



tendrá las obligaciones y atribuciones señaladas por la Ley de Compañías . 

Art. 20%.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA.- Er caso de disolu- 

ción y liquidación de la Compañía, sea lavencimiento.del plazo estable- 

cido en esta escritura o por resolución debidamente adoptada en una Jun 

ta General, se procederá de conformidad con la Ley de Compañías y la Jun 2 

ta general nombrará uno o más liquidadores, cargos éstos que podrán con- 

fiarse a quienes estuvieren en ejercicio de la Gerencia General o Presi- 

dencia de la Compañía.- Art. 21”.- DISPOSICIONES GENERALES.- Se agregan 

a esta escritura como documentos habilitantes, el nombramiento de Geren- 

te General de "OPTICUM KATZ CIA.LTDA.", otorgado a favor del señor Nor- 

bert Bús Hirner; el balance final cerrado al treinta y unde marzo de 

mil novecientos noventá y tres el Acta de Junta General a -:ordi 

naria Universal de Socios: de Opticum Katz Cía. Ltda., celebrada en Qui- 0 

to elveinte -y siete de febrerq de mil no-vecientos hoventatre£l señor Nor 

bert Bús Hirner , Queda facultado para que proceda a efectuar todos los 

trámites legales que fueren necesarios hasta la inscripción de esta es- 

critura en el Registro Mercantil. Una vez realizada la inscripción, el 

señor Norbert BÓs Hirner deberá convocar a una Junta General de Accio- 
£ 

nistas, para que se proceda al nombramiento de Presidente, Gerente Gene -. 

ral, Secretario, Comisario y Directores!- La Junta dispone por unañimi- 

dad, que estos estatutos se eleven a escritura pública, junto con la de 2 

claración de transformación en Sociedad Anónima, para que rijan a par- ' 

tir de la fecha de inscripción de la escritura en el Registro Mercantil 

de Quito, la vida de la sociedad anónima.- Por no haber otro punto a - 

tratar, se concede un receso para la redacción del acta, transcurrido 0 

el mismo, siendo las diecinueve horas, quince minutos, se da lectura al 

acta, la misma que es aprovada en forma unánime por los concurrentes y 

para constancia firman en unidad de acto con el Secretario.- 

Mtto 1735 
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OPTICUM KATZ C.LTDA. 
QUITO-ECUADOR 

PUN 

ESTADO DE SITUACION 

Al 31 de Marzo de 1993 

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

CAJA 
CAJA CHICA 
BANCOS 
CTAS x COBRAR CLIENTES 
CTAS X COBRAR EMPLEADOS 
OTRAS CTAS. XCOBRAR 
ANTICIPOS 
INVENTARIO MERCADERIAS 

ACTIVO FIJO 

EDIFICIOS 

(3 Depreciacion Edificios 

MAQUINARIA Y EQUIPOS 
(£ Depreciacion Maquinaria y Eq. 

MUEBLES Y ENSERES 
( Depreciacion Muebles y Ens. 

VEHICULOS 
() Deprectacion Vehículos 

HERRAMIENTAS 
() Depreciacion Herramientas 

EQUIPO DE COMPUTO 
() Depreciacion Equipo Computo 

    
TOTAL ACTIVOS 

(anexo 1) 
(anexo 2) 
(anexo 3) 
(anexo 4) 
(anexo 5) 
(anexo 6) 
(anexo ?) 
(anexo 8) 
ACTIVO CORRIENTE 

99.868.618.51 
-12,972.819.98 

72.551.884.23 
-61,371,989.10 

52,645,938.10 
-30,721,680.43 

115.672,834.31 
-60,511,943.71 

- 655,846.00, 
-87.789.14 

9,712,668.00 
-2.888,359.40 

ACTIVO FIJO 

15 

34.509.878.80 
250,000.00 

20,650,154.98 
3,760.577.57 
968,656.00 
105,000.00 
369,156.72 

28,465,430.26 

86,895,798.53 

11,179,895.13 

21,924,257 67 

55,160,890 60 

568,056.86 

6,824,308.60 

271.632,061.72 

 



OPTICUM KATZ C.LTDA. 
QUITO-ECUADOR 

PASIVOS 

PASIVO CORTO PLAZO 

PROVEEDORES (anexo 9) 
OBLIGACIONES LABORALES (anexo 10) 
OBLIGACIONES FISCALES (anexo 11) 
OTRAS CUENTAS PORPAGAR (anexo 12) - 

CORTO PLAZO 

LARGO PLAZO 
HIPOTECA BANCO PICHINCHA 
REEXPRESION MONETARIA DIFERIDA 

. LARGO PLAZO 
- TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL (anexo 13) 
RESERVAS (anexo 14) 
APORTE FUTURAS CAPITALIZAC. 
UTILIDAD OPERACIONAL 

: TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

NORBERTO BOS | | 
GERENTE > ERMOr 

PINTO 4 GARCES C.LTDA 
AUDITORES 

17,762,649.53 
23,840,972.64 
6,327,129.96 
1,940,000.00 

28,702, 460.84 
9,884,557.00 , 

30 587.017.849 

30,000.000.00 * 
106,040,233.88 
39,598,304.80 
7.535,753.07 

271,632.061.72 

, 
, ; 

ie 
JANIRA GARZON 
C.PA. 021273



  

en fe de ello 

Lo enmendado.- Vall 

... ñ 
UN 1 

Se otorsó ente mí y 

) confiero este Ti2CÉBRa COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellsds en Quito a digcz (10) de mayo de 

mil novecientos noventa y tres .”    

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATGUI 
QUITO 

z 

FOTARIO 1LOVELO D3L CATOL 

  

/ 
asto 

tarmidad con lo dis 
Wo Da coman 

0 33 

RAZ LO Rez solución No PASES de le, us) JE 

en la ves , de Compeióss, om 
dm 
añcia     

  

   

  

inte 
de la Supern 
nota da e 1 - 

matri de dla ti | 

Js. Qe Los 00 
Quiso, A JA de 

  

   

   



  

R A.Z O N: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 
Superintendencia de Compañías en su Resolución número 1156 de 
fecha 11 de Junio del presente año, en su Artículo Cuarto, en 
mi calidad de Notario Cuarto Encargado de la Notaría Quinta 
del Cantón Quito, por disposición de la H. CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA, anoté al margen de la escritura pública mediante la 
cual se constituyó la Empresa denominada (OPTICUM KATZ CIA. 
LIDA., la misma que ha procedido a transformarse en una 
sociedad anónima en virtud de la escritura y resolución 
precedentes.-Quito, 17 de Junio de 1.993.- 

Mo UNDO E, VA 

NOTARIO PÁRTO ENCARGADO DE/LA NOTARIA DEL 
£” QUINTA DEL CANTON QUITO 
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, JUN 17 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y laResolu- 

ción número mil ciento cincuenta y seís, del señor Superin- 

tendente de compañías, Encargado, de 11 de junio de 1993, 

bajo el número 1362 del registro mercantil, tomo 124, Se 

tonfo nota al margen de la inscripdón númerck 1137 del Re- 

gístro Mercantil, de veinte y cinco de mayo de mil nove- 

cientos setenta y tres,a fs, 1521ivta,, tomo 104. QUeda 

archivada la segunda copia certificada de la escritura públi- 

ca de transformación de la compañía de responsabilidad limi- 

tada*"OPTICUM KATZ CIA. LTDA,” en una sociedad anónima "OPTI 

KUM KATZ S.A.” y prórroga de plazo de duración, otorgada el 

12 de abril de 1993 ante el notario noveno del cantón, Dr, 

Gustavo Flores U,.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto 

en el Art, Tercero de la citada Resolución, de conformidad 

a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975 

publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año,- Se anotó en el Repertorio bajo el número 13660.- 

Quito, a diez y ocho de junio 11 novecientos noventa y    
tras,- EL REGISTRADOR, -» 
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